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DISPOSICIONES GENERALES – ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo 1º:  Las normas contenidas en el presente articulado constituyen el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado
Provincial, aplicables a contratos de compraventa, suministros, servicios, locaciones,
alquileres con opción a compra y permutas que celebren las reparticiones y organismos de la
Administración  Pública  Provincial.  Las  licitaciones públicas y privadas se regirán por las
disposiciones de la Ley de Administración Financiera Nº 6970, del Reglamento para compras
y contrataciones del Estado Provincial vigente, del presente Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales,  del  Pliego  de  Bases  y Condiciones Particulares, que incluirá las
especificaciones técnicas que correspondan, y cualquier otra norma sobre esta materia o
disposición que se dicte en cada caso particular, con posterioridad y que estuviera vigente a
la fecha de apertura de la licitación.

COMPUTOS DE LOS PLAZOS.
Artículo 2º: Todos los plazos establecidos en el presente Pliego y demás normas generales o
complementarias, se computarán en días hábiles administrativos, salvo expresa disposición en
contrario.

CONSULTAS
Artículo 3º: En caso que el pliego de bases y condiciones particulares no contenga previsiones
y/o instrucciones respecto a las consultas y aclaraciones que los oferentes deseen
formular, éstas podrán efectuarse ante el organismo que gestiona la contratación, por escrito,
hasta 72 hs. antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas. Las respuestas serán
notificadas,  junto con las consultas, a todas las personas físicas y/o Jurídicas que hayan
retirado los pliegos, hasta el día anterior al de la apertura, y pasarán a formar parte de dichos
pliegos.

EXIGENCIAS A CUMPLIR POR LOS OFERENTES
Artículo 4º:  Podrán ser oferentes todas las Personas Físicas o Jurídicas con capacidad legal
para obligarse, que no se encuentren alcanzadas por las causales previstas en el Art. 108 del
Reglamento  de  Compras  y  Contrataciones  del  Estado  Provincial,  que  constituyan  Domicilio
Especial en la ciudad de San Miguel de Tucumán, que hagan expresa renuncia al Fuero
Federal y que manifiesten su voluntad de someterse a los Tribunales Ordinarios de San Miguel
de  Tucumán.  Las  Personas Jurídicas  deberán  acreditar  su  existencia  mediante  instrumento
suficiente, conforme la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 4537 y modificatorias.

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS, FORMALIDADES Y REQUISITOS
Artículo 5º: Las propuestas se presentarán en sobre cerrado, con o sin identificación
del  proponente, indistintamente, hasta la hora fijada para la realización del acto de
apertura. 

Cuando la documentación que integre la propuesta sea voluminosa, podrá sustituirse el sobre
por  caja  o  paquete  debidamente  cerrado.  En  el  sobre,  caja  o  paquete  que  contenga  la
propuesta deberá indicarse el número de la licitación y el nombre de la repartición licitante.



Artículo 6º: Las propuestas se integrarán con:
1. La oferta económica
2. Los instrumentos de garantía respectivos.
3. La descripción o catálogo, si resultare pertinente.
4. El sellado de actuación que correspondiere, según la Ley Impositiva vigente.
5. El recibo de la muestra, cuando la presentación de la misma hubiera sido exigida.
6. Tratándose de artefactos, maquinarias y demás bienes que, de acuerdo a las normas
comerciales tengan servicios y garantías postventas, deberá indicarse las características y
plazos de duración de los mismos, así como identificar al prestador del servicio, cuando se
tratare de una persona física o jurídica distinta del oferente.
7. El certificado de libre deuda de impuestos provinciales expedido por la Dirección General
de Rentas de la Provincia de Tucumán.
8. Demás documentación exigida en el pliego de bases y condiciones particulares.

Artículo  7º: Las  ofertas  deberán  estar  escritas  en  forma  clara  y  legible,  sin  raspaduras,
interlineas, testaciones ni enmiendas, las que, de existir, deberán estar debidamente salvadas.
Los proponentes o sus representantes legales rubricarán cada una de las hojas que compongan
la oferta económica. Cuando se actúe en representación de una persona física o jurídica,
deberá acompañarse el instrumento que lo acredite.-

Artículo 8º: Si el  Pliego de Bases y Condiciones Particulares no indica la forma en que se
formulará la oferta, el proponente podrá hacerlo por renglón, y aún por parte de cada renglón.
Asimismo podrá  realizar  otra  oferta  por  todo  lo  licitado sobre  la  base de  su adjudicación
íntegra.-
Además de la oferta  básica u obligatoria, ajustada  a  los pliegos de  bases  y  condiciones
particulares, el oferente podrá presentar ofertas alternativas, en cuyo caso deberá agregar su
propio proyecto, condiciones y documentación técnica pertinente, únicamente cuando tal
posibilidad esté expresamente prevista en dichos pliegos de bases y condiciones.

GARANTIAS
Artículo 9°:

a) Garantía de mantenimiento de la Oferta: Será el 4% sobre el valor total de la oferta,
calculado sobre el importe resultante de considerar el mayor valor cotizado por el
proponente, deberá acompañarse con la propuesta.
b) Garantía de ejecución del contrato: Será equivalente al 10% del valor total
adjudicado y deberá ser entregada a la repartición licitante, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación. Esta garantía se integra con el importe
correspondiente a la garantía constituida para el mantenimiento de la oferta.
Cuando el adjudicatario no presente la garantía de ejecución del contrato en el plazo
establecido, deberá ser notificado para su cumplimiento en el plazo de 72 horas. En caso de
persistir en el incumplimiento, quedará sin efecto la adjudicación, aplicándose las penalidades
establecidas. En ese caso, podrá adjudicarse el contrato a la propuesta que siguiera en el orden
de mérito,  que  haya  formulado  la  comisión  de  Preadjudicación,  ó  a  la  que  resultara  más
conveniente de entre las restantes ofertas admisibles que se hubieran mantenido, sin necesidad
de realizar una nueva licitación.

Artículo 10º: Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas:
a) Mediante depósito en la institución bancaria que actúa como agente financiero de la
Provincia, haciéndose referencia a la licitación pública a la que corresponde, lo que se
acreditará mediante presentación de la boleta respectiva.

b) En títulos de la deuda pública, emitidos por el Estado Nacional o Provincial. Los mismos
deberán ser depositados en la institución bancaria que actúa como agente financiero de la




